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DE LA PROVINCIA DE VALLADOLID

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS EXCEPTO LOS FESTIVOS
PRECIOS DE SUSCRIPCIÓN

^^ao........................................ 50 pesetas.
Semestre,30 —
Trimestre. . , , , , 20 -
Número suelto, cincuenta céntimos.
Edictos de pago y anuncios de interés 
particular, se Insertarán a cincuenta 

céntimos línea.

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y territorios de Africa 
sujetos a la legislación península! a los veinte días de su promulgación, si en ellas 
no se dispusiere otra cosa. / Se entiende hecha la promulgación el día en que termine 
la Inserción de la ley en la Gaceía. — (Artículo l.° del Código Civil). / La ignorancia 
de las leyes no excusa de su cumplimiento. / Inmediatariiente que los señores Alcaldes 
y Secretarios reciban este Boletín dispondrás que se deje un ejemplar en el sitio 

de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo del siguiente.

PUNTO DE SUSCRIPCIÓN

En la Intervención de la Dlputaciói 
durante las horas de oficina

Toda la correspondencia se dirigirá al 
Administrador del Boletín Oficiai

Suscripciones y anuncios se servirár. 
previo pag,o.

MHIllMCItU CIHIRIIl
Núm. 2.739

GOBIERNO DE LA NACION

Ministerio de Agricultura

ORDEN

limo. Sr.: Para luchar eficaz- 
mente contra la plaga de langos
ta, se hace preciso el exacto co
nocimiento de los focos de aova
ción del insecto, cuyo germen ha 
de destruirse en la campaña de 
invierno.

Ello obliga a medidas especia
les y rigurosas de atenta y exper
ta vigilancia, previstas en el ar
tículo 58 y siguientes de la vigente 
ley de Plagas del Campo, de 21 
de Mayo de 1908, que asigna una 
importante misión de obligada 
actuación a las Juntas Locales de 
Plagas del Campo, señala los de
beres que en este orden incumben 
a propietarios y colonos, y esta
blece la colaboración que deben 
prestar cuantos por sus cargos 
oficiales realizan en e’ campo ac
tuaciones que permitan contri
buir a la información y localiza
ción de focos expresada.

Para dar realidad actual y coor
dinar las actividades que en este 
orden es urgente realizar, dis
pongo:

1,° Dentro de los dos días si
guientes a la publicación de esta 
Orden, convocarán los Alcaldes 
a la Junta Local de Informaciones 
Agrícolas, que por Decreto de 29 
de Abril de 1927 sustituye en su 
cometido a la Junta Local de Pla

gas del Campo, a fin de estable
cer la vigilancia que previene el 
artículo 58 de la Ley de Plagas del 
Campo, dando cuenta con urgen
cia al Ingeniero Jefe de la Sección 
Agronómica delà existencia de los 
focos que observen, levantándose 
acta de los acuerdos de la Junta.

2.° Los propietarios, colonos 
y cuantos por deberes de su mi
sión oficial están en contacto con 
el campo (Ingenieros y Ayudantes, 
Guardia Civil, Guardas Rurales, 
de Montes, etc,), quedan obliga
dos, de acuerdo con el artícu
lo 3,° de la Ley, a dar conocimien
to de la existencia ¿le la plaga a 
las Juntas Locales, colaborando a 
su cometido,

3,° Tan pronto como los In
genieros Jefes de las Secciones 
Agronómicas reciban denuncias 
de las Juntas Locales, procederán 
con el personal agronómico a sus 
órdenes a realizar los trabajos e 
informaciones oportunas, para, 
con el auxilio de las menciona
das Juntas, exigir después, con
forme lo preceptúa el artículo 60 
de la Ley, a las propietarios y co
lonos, en su caso, y dentro de la 
primera (juincena de Agosto, una 
relación de las hectáreas que en 
las propiedades y fincas que ex
ploten estén infectadas por exis
tir aovación, y en las que mani
fiesten si están dispuestos a los 
trabajos de extinción por contar 
con medios para ello, pues de no 
hacer la declaración de terreno 
infecto, se les impondrá la multa 
de 50 a 500 pesetas, que determi
na el mencionado artículo 60, sin 
exceptuar a los funcionarios que 
tengan a su cargo terrenos del 

Estado, así como a los Ayunta
mientos y Empresas de ferroca
rriles por cuantos sean de su pro
piedad, concesión o administra
ción,

4,° Las Juntas Locales proce
derán con la mayor escrupulosi
dad al acotamiento de terrenos 
infectados conforme determina el 
artículo 60, para que en todo mo
mento pueda ser comprobado por 
el personal agronómico. La rela
ción completa de los terrenos 
acotados por las Juntas, por con
tener germen de langosta, estará 
terminada, sin excusa ni pretexto 
alguno, el día 31 de Agosto pró
ximo y remitida por la Sección 
Agronómica correspondiente al 
Servicio Nacional de Agricultura 
antes del 10 de Septiembre si
guiente,

5,° Considerados los traba
jos de vigilancia y acotamien
to de los terrenos infectos como 
preparatorios de la campaña de 
extinción necesaria, los gastos 
que ocasione tal labor serán in
cluidos en el presupuesto que au
torizan a formular los artículos 
70 y 71 de la ley de Plagas, presu
puesto cuya confección será obli
gatoria en los términos munici
pales donde se compruebe la pla
ga, A tal fin, las Juntas Locales 
remitirán la propuesta de los 
mencionados gastos a la Sección 
Agronómica provincial, para, 
una vez informados por el Inge
niero Jefe de la misma en el plazo 
de tres días, someterlos a la apro
bación del Gobernador Civil,

No obstante la resolución que 
proceda, y sin esperar a su resul- j 
tado, las Juntas no podrán demo

rar por motivo alguno el servicio 
de vigilancia a que están obliga
das por la Ley, y la negligencia o 
el abandono en el cumplimiento 
de sus deberes serán sancionados 
con la multa de 100 a 500 pesetas, 
que determina el artículo 58,

6,® Por los Gobernadores Ci
viles se procederá inmediatamen
te a la publicación de la presente 
Orden en el Boletín Oficial de la 
provincia, y se impondrán cuan
tas multas y sanciones autoriza 
la legislación vigente a quienes no 
cumplan los terminantes precep
tos de la Ley,

7,° Por el Servicio Nacional 
de Agricultura se dictarán las 
normas complementarias a las 
Secciones Agronómicas para la 
más urgente y eficaz aplicación 
de esta Orden,

Dios guarde a V, 1, muchos 
años.

Burgos, 23 de Julio de 1938,— 
Tercer Año Triuníal.—Raimun
do Fernández Cuesta.
limo, Sr, Jefe del Servicio Nacio

nal de Agricultura,
(Boletín Oficial del Estado del día 2 de 

Agosto de 1938).

___  ^FIMIKIIl 
Núm. 2.752.

GOBIERNO CIVIL

Junta provincial de Abastos

Circulación de lentejas y paja para 
pienso

A partir de esta fecha queda le
vantada la prohibición de venta 
de lentejas que podrá efectuarse
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hasta un 75 por 100 de lo recolec' 
tado por cada agricultor.

La compra y venta de paja prO' 
cedente de trigo y cebada puede 
efectuarse libremente dentro de 
cada pueblo, no pudiendo efec
tuarse operaciones de una locali
dad a otra sin una autorización 
expresa de la Dirección del Par
que de Intendencia de esta plaza. 
Quedan autorizadas las operacio
nes de compra y venta de paja 
de legumbres, solamente dentro 
de la provincia, quedando por 
tanto prohibido su transporte a 
otras provincias.

Valladolid, 2 de Agosto de 1938, 
Tercer Año Triunfal,

El Gobernador civil-Presidente. 

Emilio de Aspe Vaamonde

Núm, 2,753

Delegación provincial de Trabajo

Servicio de Colocación Obrera

DE GRAN INTERÉS PARA LOS ALCALDES

Próximo a terminar el plazo 
señalado para el cumplimiento 
del servicio a que hace referencia 
la Orden del ilustrísimo señor 
Jefe del Servicio Nacional de Emi
gración de fecha 30 de Junio últi
mo, y que fué trasladada a los se
ñores Alcaldes por escrito de esta 
Delegación de fecha 5 de Julio 
próximo pasado, se recuerda a 
todos aquéllos la obligatoriedad 
de remitir a esta Delegación el 
presupuesto para el sostenimien
to, durante el año de 1938, de las 
respectivas Oficinas y Registros 
de Colocación, lo que deberán 
hacer en el improrrogable plazo 
de cinco días en la forma que de
termina la referida Orden,

Igualmente, según preceptúa el 
artículo segundo de la repetida 
Orden, y precisamente dentro del 
presente mes, deberán formular y 
remitir a esta Delegación los pre
supuestos de los referidos Orga
nismos para el próximo ejercicio 
económico de 1939,

Se previene a todos los señores 
Alcaldes que el incumplimiento 
de este servicio en el indicado 
plazo de cinco dias, dará lugar 
inexorablemente a la imposición 
de una multa que fiuctuará entre 
cien y quinientas pesetas,

Valladolid, 2 de Agosto de 1938, 
Tercer Año Triunfal. —El Delega
do provincial, Oscar Pérez Solís.

Núm. 2.751

Boecillo

Debiendo procederse por las 
Comisiones de evaluación a la 
estimación de utilidades como 

base para formalización del re
partimiento establecido por el Es
tatuto municipal de 8 de Marzo 
de 1924, por el presente se recuer
da a todas las personas sujetas a 
contribuir, o sus representantes 
legales, de conformidad con el 
artículo 505 del referido cuerpo 
legal, la obligación en que se ha
llan de presentar en el. término 
de ocho días, en la Secretaría del 
Ayuntamiento, las relaciones ju
radas de sus utilidades,

Del propio modo se hace pú
blico la obligación en que se ha
llan todos los residentes en este 
término municipal de atender los 
requerimientos que con respecto 
a la obtención de sus utilidades o 
rendimientos propios o ajenos les 
hagan las Comisiones de evalua
ción y Junta general del reparti- 
miento; pues de lo contrario, in
currirán en las responsabilidades 
consiguientes,

Boecillo, 30 de Julio de 1938,— 
El Alcalde, Joaquín Martínez.

Núm. 2.730

Iscar

Don Emeterio Alcalde Caviedes, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte real del 
repartimiento sobre utilidades 
para 1938.

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1 ." La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce, del 
día 14 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial. Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .° El número ele vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres 
con claridad y sin fórmulas que 
den lugar a confusión, será de 
cuatro contribuyentes vecinos y 
dos forasteros.

3 .° No se permitirá la entrada 
el local a ningún elector des- 
és que haya emitido su voto, 

pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir 1a elección 
por Notario público,

4,° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 

ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento,

Iscar, 1 de Agosto de 1938, 
Emeterio Alcalde,

---—“——-^--- — ■

Núm. 2.731

tscar

Don Agripino Arqueros Sanz, 
Presidente de la Comisión de 
evaluación de la parte personal 
del repartimiento sobre utilida
des para 1938,

Hago saber: Que debiendo pro
cederse, por imperio del artícu
lo 494 del Estatuto municipal vi
gente, a completar la representa
ción de vocales natos de esta Co
misión, mediante el número de 
vocales electivos a ser designa
dos por elección directa y secre
ta, se advierte a cuantos tengan 
derecho a ser electores y por ha
llarse integrados en la respectiva 
lista o relación oportunamente 
publicada:

1,° La elección empezará a las 
diez y terminará a las doce, del 
día 14 del corriente mes, en el 
local Casa Consistorial, Consti
tuirán la Mesa electoral los pro
pios vocales natos de esta Comi
sión.

2 .” El número de vocales que 
cada elector podrá votar, median
te papeleta en la que consten im
presos o escritos los nombres con 
claridad y sin fórmulas que den 
lugar a confusión, será de tres 
vecinos.

3 .° No se permitirá la entrada 
en el local a ningún elector des
pués que haya emitido su voto, 
pudiendo, no obstante, todo elec
tor, hacer intervenir la elección 
por Notario público.

4 .° Contra la elección y pro
clamación, por la Mesa electoral, 
de los vocales electos, procede 
reclamación en primera instancia 
ante la Comisión de escrutinio. 
Contra los acuerdos de ésta pro
cederá reclamación, por término 
de cinco días, en única instancia, 
ante el Tribunal económicoadmi- 
nistrativo provincial.

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Iscar, 1 de Agosto de 1938. 
Agripino Arqueros.

Núm. 2,750

Tiedra

Las cuentas municipales, co
rrespondientes al pasado ejerci
cio de 1937, están de manifiesto 

al público en Ia Secretaría de este 
Ayuntamiento, durante el plazo 
de quince días, para que puedan 
examinarías cuantas personas lo 
deseen y formular las reclamacio
nes que crean pertinentes.

Lo que se hace público en cum
plimiento de lo dispuesto de los 
artículos 579 del libro II del Esta
tuto municipal y 126 del regla
mento de la Hacienda municipal,

Tiedra, 2 de Agosto de 1938,— 
El Alcalde, Carlos Tabarés,

Núm, 2,749

Villafranca de Duero

La cobranza del primero, se
gundo y tercer trimestres del re
partimiento general de utilidades 
de este pueblo y año actual, ten
drá lugar en la Casa Consistorial 
durante los días 6 al 10 de este 
mes, de ocho de la mañana a tres 
de la tarde; pasados dichos días 
incurrirán en apremio,

Villafranca de Duero, 2 de 
Agosto de 1938, —El Alcalde, Je
sús González,

DI jUSTICIR
Núm. 2.746

JUZGADO MILITAR NÚM. 8

REQUERIMIENTO SOBRE ENTREGA DE

BIENES

En el expediente de responsabi
lidad civil que se sigue en este 
Juzgado Militar, número 8, sito 
en la Delegación de Hacienda, 
contra Mariano Merino Moyano, 
vecino de Valladolid, de 31 años, 
casado, chófer, natural de Valla
dolid, con domicilio en la calle del 
Ferrocarril, número 26, por su 
actuación contra el Movimiento 
Nacional, de conformidad con el 
Decreto de 10 de Enero de 1937, 
se ha dictado auto decretando el 
embarg'o de bienes de la citada 
persona, y a fin de hacerlo efecti
vo se ha providenciado, entre 
otros particulares, y con fecha de 
23 de Marzo de 1938, el siguiente 
extremo:

«Publíquese este proveído en el 
«Boletín Oficial» de la provincia 
para que todas aquellas perso
nas que tengan bienes del encar
tado los entregen y pongan a dis
posición de este Juzgado en tér
mino de ocho días.»

Y a fin de que sirva de requeri
miento a las mencionadas per' 
ñas que puedan poseer dichos 
bienes, se publica el presente
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edicto, en Valladolid, a 3 de 
Agosto de 1938, —El Secretario, 
B, Gallego Samaniego,

Núm, 2,745

BURGOS

REQUISITORIA

Ramón Miguel García, natural 
de Burgos, nacido el 31 de Agos
to de 1910, de estado soltero, hijo 
de Valeriano y de Tomasa, de
pendiente de bar, con domicilio 
en esta capital, calle Fernán Gon
zález, número 39, 1,°, se presen
tará en el Juzgado Militar even
tual número 3, en el término de 
cuarenta y ocho horas, a partir 
de la publicación de esta requisi
toria, para responder a los car
gos que le resultan en causa su
marísima que contra el mismo se 
instruye; significándole que, de 
no hacerlo, será declarado rebel
de y le pararán los perjuicios a 
que hubiere lugar en derecho.

Burgos, 2 de Agosto de 1938, 
El. Teniente Juez Instructor, (ile
gible).

Juzg*,ados municipales

Núm, 2,738

VALLADOLID, -PLAZA
CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza,de esta ciudad, 
en providencia dictada en dili
gencias de juicio verbal de faltas 
que se siguen en dicho Juzgado, 
bajo el número 318 del corriente 
año, por lesiones causadas a Ju
lián Galán Solís, el día doce del 
corriente mes, al ser atropellado 
por un automóvil que circulaba 
por la calle de María de Molina, 
de esta ciudad, en las proximi
dades del cine «Roxy»; ha acor
dado que se cite por medio de la 
presente, y con los apercibimien
tos de ley, al dueño y conductor 
del citado automóvil, cuyos nom
bres y demás circunstancias se 
ignoran, para que comparezcan 
en la Sala-Audiencia de este Juz
gado, sita en la casa número 71 de 
la calle de las Angustias, de esta 
ciudad, el día trece de Agosto 
próximo, y hora de las doce, a la 
celebración del correspondiente 
juicio de faltas, al que deberán 
comparecer acompañados de los 
testigos y demás medios de prue
ba que tengan por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
veintiocho de Julio de mil nove
cientos treinta y ocho,—Tercer 
Año Triunfal, - El Secretario, 
E, Mario Aparicio,

Núm, 2,744

VALLADOLID, - PLAZA

CÉDULA DE CITACIÓN

El señor Juez municipal del dis
trito de la Plaza de esta ciudad 
en providencia dictada en diligen
cias de juicio verbal de faltas que 
se siguen en dicho Juzgado, bajo 
el número 322 de 1937, por lesio
nes causadas a Nicolasa Fernán
dez, contra Segundo Velázquez 
Blanco; ha acordado que se cite 
por medio de la presente, y con 
los apercibimientos de ley, a ex
presada Nicolasa Fernández Al
varez, por ignorarse el actual do
micilio y paradero de la misma, 
para que comparezca en la Sala 
Audiencia de este Juzgado, sita 
en la planta baja de la casa nú
mero 71 de la calle de las Angus
tias, de esta ciudad, el día dieci
siete del corriente mes, y hora de 
las doce, a la celebración del co
rrespondiente juicio de faltas, a 
cuyo acto deberá comparecer 
acompañada de los testigos y de
más medios de prueba que tenga 
por conveniente,

Y para que sea inserta la pre
sente cédula de citación en el 
«Boletín Oficial» de esta provin
cia, la expido, en Valladolid, a 
dos de Agosto de mil novecien
tos treinta y ocho, —Tercer Año 
Triunfal, —El Secretario, E, Ma
rio Aparicio,

JlClilíS
Núm, 2,579

DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la única zona de Nava del Rey

ANUNCIO

Don Baldomero- García de los 
Reyes, Recaudador de Contri
buciones de la única zona de 
Nava del Rey,

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica de los 
años 1933 al 1937, y pueblo de 
Nava del Rey, se ha dictado la 
siguiente:

I^ovidencia.— Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan, y no pudien
do llevar a efecto las notifica
ciones de embargo y demás que 
procedan por ser de domicilio 
ignorado, hágase por medio de 
anuncios en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien

to, de conformidad a lo dispues
to en el artículo 154 del vigente 
Estatuto de recaudación.

Deudora, doña Claudia Campo 
García,— Débito, 245,52 pesetas.

Tierra al Pozo Fernandino, en 
término de Nava del Rey, de 
1-70-77 hectáreas; linda Norte, 
majuelo de Felipe Colodrón; Oes
te, tierra de Julián Carracedo; 
Sur, partija de Segundo Martín, 
y Este, la del marqués de Ven
daba,

Deudor, don Nemesio Cuadri
llero Pino,— Débito, 342,96 pe
setas.

Tierra a Valdelavaca, en dicho 
término, de 75-56 áreas, llamada 
de Torrijos; linda Naciente y 
Norte, otra, de Agustín Mangas; 
Mediodía, Francisco Benito, y 
Poniente, camino.

Deudor, don Domingo Díez 
Pérez, — Débito, 882,60 pesetas.

Majuelo a Valdecabrilla, en di
cho término, de 94-37 áreas; linda 
Norte, Agapito Gutiérrez; Sur, 
marqués de la Viesca; Este, Feli
pe Virumbrales, y Oeste, Domin
go Díez,

Tierra a Trascasa, en dicho tér
mino, de 42-44 áreas; linda Este, 
camino del Pago; Oeste, Cayeta
no Alonso; Norte, partija de Ma
riano García, y Sur, majuelo de 
Saturnino Galán,

Deudor, don Enrique Díez Ru
bio,—Débito, 398,76 pesetas.

Tierra a Valdescarihuelo, en 
este término, de 99-04 áreas; lin
da Norte, sendero del Pago; Oes
te, Buenaventura Duque, y Sur y 
Este, Pedro Pino,

Deudor, don Marino Duque 
García,-Débito, 3,429,68 pesetas.

Tierra al lavajo de los Toros o 
Cabezas, en dicho término, de 
3-41-60 hectáreas; linda Norte, 
tierra de herederos de Alvaro 
Díez; Sur, Victorino Santiago; 
Este, María Santiago, y Oeste, 
Ricardo Nieto,

Majuelo a las Cabezas, en di
cho término, de 3-96-18 hectá
reas; linda Norte, Lorenzo Cua
drillero; Sur, Timoteo García, y 
Oeste, partija de María Duque,

Tierra al pago de las Palomas, 
en dicho término, de 1-46-30 hec
táreas; linda Naciente y Medio
día, Cándido Rico; Poniente, he
rederos de Ignacio Pino, y Norte, 
majuelo de los mismos herederos.

Deudor, don Pedro Descalzo 
Burgos,-Débito, 3,268,60 pesetas.

Tierra a las Cuestas, en dicho 
término, de 1-83-94 hectáreas; lin
da Norte, tierra de herederos de 
Valentina Casasola; Este, partija 
de Adelaida Burgos, y Sur y Oes
te, majuelo tinto de Serapio Díez,

Otra a la Ábuja, en dicho tér
mino, de 1-77-43 hectáreas; linda 
Norte y Este, sendero del Pago y 
tierras de Adelaida Burgos y Vic- 

toriano Pérez, y Sur y Oeste, 
sendero que va del camino de 
Castrejón a la Abuja y tierra de 
Felipa Santiago,

Deudor, don Gaspar González 
García,— Débito, 177,48 pesetas.

Tierra a la Cogolla, en dicho 
término, de 62-84 áreas; linda 
Este, Victoriano Rodríguez; Nor
te, el mismo; Sur, Doroteo Mar
tín, y Oeste, herederos de Juan 
Amo,

Deudor, don Valeriano García 
Concejo.—Débito, 64,25 pesetas.

Viña a la Cogolla, en dicho 
término, de 57-61 áreas; linda 
Naciente -y Mediodía, viña de 
Francisca Fernández, hoy Luisa 
Espinosa; Poniente, tierra de he
rederos de Santos Campo, y Nor
te, otra de Sixto Burgos.

Deudora, doña Felipa Hidalgo 
Alonso.— Débito, 146,04 pesetas.

Tierra a la Huerta del Río y 
Domapotros, en dicho término, 
de 65-79 áreas; linda Norte y 
Oeste, partija de Benito Hidalgo; 
Este, majuelo de Victorina Gon
zález, y Sur, tierra de Marino 
Duque,

Deudor, don Félix López Cres
po,—Débito, 1.251,18 pesetas.

Tierra al pago del Cascón, en 
dicho término, de 3-75-09 hec
táreas; linda Sur, majuelo de Ma
riano Bergaz; Este, camino del 
pinar, y Norte y Oeste, majuelo 
de este caudal.

Deudor, don Bautista Martín 
Alonso,— Débito, 39,32 pesetas.

Viña a la Cogolla, en dicho 
término, de 85-85 áreas; linda 
Norte, Victoriano Pérez; Sur, 
viña de Gregorio García; Este, 
otra del mismo, y Oeste, otra 
de citado Gregorio García,

Deudor, don Fernando Moya- 
no Montoya,—Débito, 83,36 pe
setas.

Tierra a Valdecarril, en dicho 
término, de 1-68-09 hectáreas; 
linda Norte, Serapio Diez; Este 
y Sur, Adrián Sánchez y Andrés 
García, y Oeste, sendero del Pa
go o carretera que va a Alaejos.

Deudor, don Ildefonso Martín 
Viña. —Débito, 229,07 pesetas.

Viña a la Milanera, llamada de 
las Fuentecillas, en dicho térmi
no, de 1-53-72 hectáreas; linda 
Norte y Oeste, sendero de la Mi- 
lanera y Abuja; Sur, herederos 
de Nicolás Polo, y Este, camino 
hondo que se dirige al de Cas
trejón.

Deudor, don Basilio Polo Gon
zález.—Débito, 374,24 pesetas.

Tierra a los Medios y camino 
de Herreros, en dicho término, 
de 1-41-49 hectáreas; linda Sur, 
cañada de Herreros; Oeste, Mar
cos Campo; Norte, María Luisa 
Casasola, y Este, herederos de 
Gregorio Polo López.

Viña a Valdeladrones, en dicho
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término, de 57 áreas; linda Nor^ 
te, Cecilia Carbonero; Este, ca
ñada del Pago; Sur, Sebastián 
Pozo, y Oeste, Felipe Virum
brales.

Deudor, don Domingo Polo 
Rodríguez,— Débito, 956,80 pe
setas.

Tierra a los Medios, llamada 
de la Caseta, en dicho término, 
de 3-71-65 hectáreas; linda Nor
te, línea férrea de Medina a Za
mora; Este, Manuel Hidalgo; Sur, 
Esteban Santos, y Oeste, sende
ro del Pago.

Otra al lavajo Aparicio, en di
cho término, de 1-11-13 hectá
reas; linda Norte, lavajo del 
Pago; Sur, tierra del Hospital; 
Este, herederos de Román Mar
tín, y Oeste, la de los de Pío. 
Descalzo Fraguas.

Deudor, don Sinforoso del Río 
González.-Débito, 77,38 pesetas.

Tierra a Valdescarihuelo, en 
dicho término, de 99-04 áreas; 
linda Norte, Buenaventura Del
gado; Sur, Tomás Moyano; Este, 
herederos de Sebastián Delgado, 
y Geste, con el sendero del Pago.

Deudor, don Francisco Sanz 
Sanz.— Débito, 225,25 pesetas.

Tierra a Valdeculebro, Monte 
y carretera de Tordesillas, en di
cho término, de 2-26-39 hectá
reas; linda Este, con el camino 
del Pago; Sur, Alejandro Chico; 
Oeste, Pablo Pino, y Norte, ca
ñada de Valdecarril.

Deudor, don José Zarzuelo 
Burgos.— Débito, 6,29 pesetas.

Tierra al Atarrubio, en dicho 
término, de 84-89 áreas; linda 
Norte, sendero del Pago; Sur, 
Ildefonso Gutiérrez; Este, here
deros de Saturnino Campo, y 
Oeste, Mariano Alaguero y Ni
ceto Bergaz.

Deudor, don Blas Alonso Flo
res.—Débito, 270,52 pesetas.

Majuelo al río Trabancos, en 
dicho término, de 2-66 áreas; lin
da Poniente, con la raya diviso
ria de Nava a Siete Iglesias; Me
diodía, herederos de Juan Manuel 
Fraguas, y Norte y Naciente, 
herederos de Santiago Casasola.

Deudor, don Arturo Fernández 
Puertas, — Débito, 170,86 pesetas.

Tierra al camino de la Nava, 
en dicho término, de 75-72 áreas; 
linda Norte, con la carretera; 
Sur, partija de Federico Fernán
dez; Este, Leandro Hernández, y 
Oeste, raya de Nava a Siete Igle
sias.

Deudor, don Manuel Fernán
dez,—Débito, 23,89 pesetas.

Majuelo al camino de Nava, 
en dicho término, de 56-20 áreas; 
linda Este, herederos de Matías 
Casado; Sur, carretera vecinal; 
Oeste, Francisco Sandonis, y 
Norte, Manuel Buitrón,

Deudor, don Telesforo Fernán
dez San Juan.—Débito, 14,52 pe
setas.

Tierra a la fuente María, en 
dicho término, de 42-44 áreas; 
linda Saliente, Pablo Bergaz; Me
diodía, desconocido, y Poniente 
y Norte, Miguel Hernández.

Deudor, don Inocencio Gonzá
lez Pollino.—Débito, 149,90 pe
setas.

Majuelo a Valdelagallega, en 
dicho término, de 3-77-50 hectá
reas; linda Sur, cañada que sale 
a la Parana; Oeste, Pío López; 
Norte, Gervasio González, y Es
te, María Núñez.

Deudor, don Jenaro García 
González. —Débito, 12,66 pesetas.

Tierra al pago de Valenoso, en 
dicho término, de 1-76-85 hectá
reas; linda Norte, sendero del 
Pago; Este, el mismo sendero y 
Basilio Polo; Sur, Román Sán
chez, y Oeste, Mariano Descalzo.

Deudor, don Julián González 
San Juan.— Débito, 31,18 pesetas.

Tierra al pago del río Traban
cos, en dicho término, de 62-38 
áreas^ linda Norte, partija de Se
rapio González; Sur, majuelo de 
Rafaela Zorita; Este, el de Teo
doro García, y Oeste, camino 
vecinal de Nava a Siete Iglesias.

Y como quiera que se ignora 
por esta Recaudación el domicilio 
de expresados deudores o perso
nas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y en la tablilla 
de anuncios de este Ayuntamien
to, y se les requiere para que, en 
término de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de propiedad de las fincas embar
gadas; apercibiéndoles que, en 
otro caso, se suplirán a su costa; 
y a la vez se les requiere para 
que, en término de ocho días, 
comparezcan en el expediente eje
cutivo señalando domicilio o re
presentante, pues pasado dicho 
plazo se continuará el procedi
miento en rebeldía.

Nava del Rey, 16 de Julio de 
1938.— Baldomero García.
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DIPUTACIÓN PROVINCIAL

Recaudación de Contribuciones 
de la primera zona de Villalón

ANUNCIO

Don Delfín Monge de Castro, Re
caudador de Contribuciones de 
la primera zona de Villalón.

Hago saber: Que en el expe
diente de apremio que se sigue 
en esta Recaudación por débitos 
de contribución rústica, pueblo 

de Herrín de Campos, y presu
puestos de 1935 al 1937, se ha 
dictado la siguiente:

Providencia. — Habiendo teni
do efecto el embargo de las fincas 
de los deudores que a continua
ción se expresan y no pudiendo 
llevar a efecto las notificaciones 
de embargo y demás que proceda, 
por ser de domicilio ignorado, 
hágase por medio de anuncios en 
el «Boletín Oficial» de esta pro
vincia y en la tablilla de anun
cios de este Ayuntamiento, de 
conformidad a lo dispuesto en el 
artículo 154 del vigente Estatuto 
de recaudación.

Deudor, duque de Alba. —Dé
bito, 23,54 pesetas.

Una tierra al pago de Cantera, 
de cabida 75 áreas y 43 centi
áreas; linda al Norte, Pedro Ro
dríguez Camino y otro; Este, Pe
dro Rodríguez y Pablo Camino; 
Sur, Florentino de la Rosa y otro, 
y Oeste, Luciano Villazán.

Deudor, don Martín González 
Maraña.— Débito, 6,86 pesetas.

Una tierra al pago de Carre- 
Cisneros, de cabida 54 áreas y 
52 centiáreas; linda al Norte, Mi
guel Villazán y otro; Este, desco
nocido; Sur, Pedro Gago, y Oes
te, Miguel Villazán Martín.

Deudor, don Francisco Gonzá
lez Sánchez.-Débito, 5,94 pesetas.

Una tierra al pago de Carre- 
Cisneros, de cabida 54 áreas y 
13 centiáreas; linda al Norte, 
Marcos González y otro; Este, 
camino de Cisneros: Sur, cami
no de Cisneros y herederos de 
Martiniano Escobar, y Oeste, Ar
senio Alonso Martín.

Deudora, doña Ignacia Martí
nez García.-Débito, 6,36 pesetas.

Una tierra al pago de Carregua- 
za, de cabida 46 áreas y 91 centi
áreas; linda al Norte, Rufino Gil 
y otros; Este, Rosalía Fernández 
Alonso; Sur, Eusebio Guerra y 
Rafael de Castro, y Oeste, Abun
dio Alonso Madrigal.

Deudor, don Gerardo Prieto. 
Débito, 2,64 pesetas.

Una tierra al pago de Bañape- 
rros, de cabida 28 áreas y 87 centi
áreas; linda al Norte, Eduardo 
Alonso Martínez; Este, Eduardo 
Alonso y duque de Santoña; Sur, 
Francisco Prieto Martín, y Oeste, 
Carmen Moro de Cabo.

Deudor, don Amadeo Ramos 
Alonso.— Débito, 8,32 pesetas.

Una tierra al pago de Lindera 
Alta, de cabida 90 áreas y 52 
centiáreas; linda al Norte, Linde
ra Alta; Este, Alejandro Pastor 
Giraldo; Sur, Celestino Alonso, 
y Oeste, Roque Escobar Giraldo.

Deudor, don Esteban Rodrí
guez Herrero.-Débito, 7,98 pe
setas.

Una tierra al pago de Fuente 

mala, de cabida 33 áreas y 94 
centiáreas: linda al Norte, Car
men Alonso Pastor: Este, senda 
Fuente Arén; Sur, cañada, y Oes
te, Macaria del Olmo.

Deudor, don Melitón Rodrí
guez Herrero.—Débito, 15,82 pe
setas.

Una tierra al pago de La Flor, 
de cabida 30 áreas y 17 centi
áreas; linda al Norte, Simón Pas
tor Giraldo; Este, Pascual Sán
chez; Sur, Pascual Sánchez, y 
Oeste, senda Pedrigales.

Deudor, don Mariano Serrano. 
Débito, 4,14 pesetas.

Una tierra al pago de Garban
cera, de cabida 21 áreas y 66 
centiáreas; linda al Norte, Rafae
la de Castro: Este, camino de 
Guaza: Sur, Pedro Lago Martín, 
y Oeste, Francisca García Pala
cios.

Deudor, don Laureano Urbón. 
Débito, 3,90 pesetas.

Una tierra al pago de Carre- 
Cisneros, de cabida 28 áreas y 87 
centiáreas; linda al Norte, cami
no Cisneros; Este y Sur, desco
nocidos, y Oeste, Marcos Gon
zález Camino.

Y como quiera que se ignora 
ppr esta Recaudación el domici
lio de expresados deudores o per
sonas que les representen, se les 
notifica por medio del presente 
anuncio en el «Boletín Oficial» 
de esta provincia y tablilla de 
anuncios de este Ayuntamiento, 
y se les requiere para que, en tér
mino de tercero día, presenten 
en esta Recaudación los títulos 
de las fincas embargadas; aperci
biéndoles que, en otro caso, se 
suplirán a su costa; y a la vez se 
les requiere para que, en término 
de ocho días, comparezcan en el 
expediente ejecutivo señalando 
domicilio o representante, pues 
pasado dicho plazo se continuará 
el procedimiento en rebeldía.

Herrín de Campos, 23 de Julio 
de 1938. —Delfín Monge.

iiiiiiiiciDsj onciiii[S
DESAPARICIÓN

del pueblo de Vallegimeno de 
Valdelaguna (Burgos), de un pra
do, el día 30 al 31, noche, una 
muía negra, de siete cuartas, edad 
doce a trece años, de labor; un 
caballo, pelo rata, de diez a once 
años, iniciales M y F en anca iz
quierda, un diente roto de un gol
pe; los reclama su dueño Julio 
Hernáiz. — Tercer Año Triunfal.
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